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SENOR
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI (REPARTO)
E. S. D.
  
Ref.: Acción de tutela
ACCIONANTE: FRANCISCO JAVIER QUINTERO PEREZ
ACCIONADO: ARL-SEGUROS BOLIVAR y SURA EPS 
 
FRANCISCO JAVIER QUINTERO PEREZ,  mayor de edad, con domicilio en Itagüí,  portador de la cédula de ciudadanía No. 98.534.637de Itagui,  con todo respeto manifiesto a usted, que en ejercicio del derecho de tutela consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política y reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, por medio del presente escrito formulo acción de tutela a fin de que se le ordene dentro de un plazo prudencial perentorio, en amparo del derecho, fundamental a la salud, en conexidad con mi derecho fundamental a la vida se me conceda las peticiones que más adelante entro a determinar con base en los siguientes:
 
HECHOS
 
1. Señor juez, sufrí un accidente laboral, laborando al servicio de la empresa ALFARERA BUENA VISTA SAS, y estoy afilado en salud a SURA EPS y la ARL-SEGUROS BOLIVAR 

2. En dicho accidente sufrí UN DOLOR LUMBRAR CRONICO, AL AGACHARME A COGER UNA RUEDA PESADA, SENTÍ FUERTE DOLOR EN REGION LUMBRAR y ya la ARL-SEGUROS BOLIVAR, no me quiere prestar el servicio, negándome el derecho a la salud  

3. Por este accidente laboral me han dado unas incapacidades que la EPS SURA, no me cancela y que relaciono violando con esto mi mínimo vital, dineros que requiero para mi subsistencia 

Inicio				finaliza
23/04/2022			25/04/2022
17/08/2022			19/08/2022
28/09/2022			29/09/2022
09/11/2022			11/11/2022
05/12/2022			07/12/2022

Según documentos que aporto con esta tutela, historia clínica 
 
4. El suscrito está inconforme con lo antes narrado, de una parte la ARL SEGUROS BOLIVAR, no me presta los servicios de urgencias, sin tener en cuenta mi patología 
Y las incapacidades a que tengo derecho, ya relacionadas la EPS SURA, no las cancela vulnerando mi mínimo vital 

 
5. con lo anterior requiero que  la ARL SEGUROS BOLIVAR me siga prestando el servicio que necesito por mi patología y que la EPS SURA, me cancele las incapacidades que me está adeudando

6. Pese a lo manifestado anteriormente, la entidad accionada adoptó la posición de negar la prestación del servicio

PRETENSIONES 

1- Ordenar a la ARL-SEGUROS BOLIVAR, que preste el servicio y me siga prestando el mismo por la patología que presento, ya enunciada en esta tutela 

    2. Que se ordene a la EPS SURA, a o quien corresponde, que por este accidente laboral me cancelen mis incapacidades a la mayor brevedad posible  y que relaciono, que con esto me está  violando con esto mi mínimo vital 

Inicio				finaliza
23/04/2022			25/04/2022
17/08/2022			19/08/2022
28/09/2022			29/09/2022
09/11/2022			11/11/2022
05/12/2022			07/12/2022


DERECHO FUNDAMENTAL VIOLADO
 
Con la omisión por parte de la EPS demandada estimo se está violando el derecho a la salud en conexidad con el derecho fundamental a la vida e integridad personal en relación a los artículos 44, 47, 48 y 49 de la Constitución Política.
 
Solicito que se ordene a la entidad promotora de salud ... el reconocimiento de la antigúedad en las cotizaciones que se efectuaron y en consecuencia la misma entidad ordene la práctica de la intervención quirúrgica determinada por el médico tratante.
 
CONCEPTO DE VIOLACIÓN
 
Ha afirmado la Corte Constitucional:
 
"El derecho a la salud, comprendido dentro del catálogo de los derechos sociales, económicos y culturales tiene en la Constitución un contenido evidentemente prestacional, pues al deber correlativo que tiene toda persona de "procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad", se encuentra el del Estado de garantizar su cumplimiento, a través del correspondiente sistema de servicios, mediante el suministro de prestaciones concretas en materia de salud.
 
Dentro del Estado Social de Derecho los servicios públicos son consustanciales o inherentes a la finalidad social del Estado, la cual impone a éste la asunción de una serie de cometidos de evidente contenido prestacional en beneficio de la comunidad en general, o de sectores o grupos humanos que por su situación de marginalidad, discriminación o sus condiciones económicas, sociales o culturales, requieren de la especial atención o apoyo del Estado.
 
La atención de la salud constituye un cometido de carácter social a cargo del individuo, de su familia y del Estado, en donde se le impone a este último la tarea concreta de organizar, dirigir y reglamentar, conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, todo un sistema prestacional en materia de salud con la participación de entidades públicas y privadas, bajo la vigilancia y control de aquél, a través del cual se busca garantizar a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud y de saneamiento ambiental (arts. 49, 365 y 366 C.P.)."
 
En la sentencia 1-571 del 26 de octubre de 1992, la Corte se refirió a los derechos constitucionales de contenido prestacional en los siguientes términos:
 
"En términos generales el término prestacional de un derecho está dado por su capacidad para exigir de los poderes públicos y en ocasiones de los particulares, una actividad de hacer o dar, derivada del mismo texto constitucional. Si la prestación contenida en el derecho constitucional se identifica con el fin o valor de la igualdad perseguido por el derecho, aquélla constituye un "derecho constitucional prestacional"; mientras que si el objetivo primordial del derecho es la simple abstención de los poderes públicos, los derechos correspondientes carecen de contenido prestacional.
 
Es obligación fundamental, tanto de las entidades estatales corno de los particulares que participen en la prestación del servicio público de salud, garantizar su continuidad.
La Corte sobre este punto ya fijó su criterio:
 
El artículo 365 de la Constitución Política consagra que "los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional". La finalidad social del Estado frente a la prestación eficiente de los servicios públicos, surge del análisis de los artículos 2°, que establece como uno de los principios fundamentales los fines esenciales del Estado "asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado", del artículo 113 que se basa en el principio de la separación.
 
Nótese, como el artículo 365 de la Constitución, al hablar, en general de los servicios públicos, y el artículo 49 al referirse en particular al servicio de salud, hablan de eficiencia, y ésta conlleva la continuidad.
 
Concretamente sobre continuidad, la jurisprudencia ha dicho:
 
"Pero además, el artículo 1° del Decreto 753 de 1956 trae la definición del servicio público como toda actividad organizada que tienda a satisfacer necesidades de interés general en forma regular y continua de acuerdo con un régimen jurídico especial, bien que se realice por el Estado, directa o indirectamente, o por personas privadas.
 
En este orden de ideas, tanto de la Constitución como de la ley se extrae que los principios esenciales comunes al servicio público se vinculan a las siguientes ideas: continuidad, adaptación a las nuevas circunstancias e igualdad.
 
Para el caso que ocupa a esta Sala de Revisión, el principio de la continuidad es el que genera más atención en esta sentencia.
 
El servicio público responde por definición a una necesidad de interés general; ahora bien, la satisfacción del interés general no podría ser discontinua; toda interrupción puede ocasionar problemas graves para la vida colectiva. La prestación del servicio público no puede tolerar interrupciones.
 
La continuidad contribuye a la eficiencia de la prestación, pues sólo así ésta será oportuna y se da cumplimiento a la función administrativa consagrada en el artículo 209 de la Constitución Política.
 
Pero la continuidad no siempre debe entenderse en sentido absoluto; puede ser relativa. Es una continuidad que depende de la índole de la necesidad a que se refiere el servicio: por eso es que en unos casos será absoluta y en otros relativa. Los servicios de carácter permanente o constante requieren una continuidad absoluta; es lo que ocurre por ejemplo con la asistencia médica, los servicios de agua, energía etc.; o relativa como el servicio de bomberos. Lo cierto es que en ambos casos -absoluta o relativa-, existirá la pertinente continuidad requerida por el servicio público, pues él depende de la índole de la necesidad a satisfacer.
 
Siempre que exista la necesidad o tan pronto ésta aparezca, el servicio público sea prestado de inmediato.
 
A manera de conclusión considera la Sala de Revisión que el servicio público se caracteriza por la continuidad en la prestación del mismo. A su vez el artículo 49 de la Constitución consagra que la atención a la salud es un servicio público a cargo de la entidad responsable. Por lo tanto, al ser la salud un servicio público no puede interrumpirse su prestación por su carácter inherente a la existencia misma del ser humano y del respeto a su dignidad". (Subrayas filera del texto).
 
Si la E.P.S se allana a cumplir, pese a que no ha recibido el aporte del beneficiario, es obvio que no puede suspender el servicio que venía prestando, en primer lugar, porque hay un término de seis meses que la ley señala para no perder la antigúedad acumulada y en segundo lugar, porque el recibo extemporáneo de las cuotas allanó aún más el incumplimiento. Pero si no hay allanamiento y hay mala fe del beneficiario incumplido, la EPS puede invocar la excepción de contrato no cumplido, en cuyo caso es pertinente la siguiente jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia:
 
"El principio sobre el cual reposa la exceptio non adimpleti, es la equidad. Por consiguiente, para que tenga cabida la excepción de inejecución, se requiere en primer lugar, que exista entre las partes una relación bilateral, en la que la parte perseguida sea efectivamente deudora de una prestación emanada de esa relación, y al mismo tiempo acreedora de una contraprestación no efectuada aún por la otra. En segundo lugar se requiere que el contratante a quien se demanda la ejecución no se halle forzado por el contrato a satisfacer primero su obligación. Esta condición emana de los principios mismos en que se funda la excepción de inejecución, porque una de las partes no puede prevalerse de la regla de igualdad, si la naturaleza del contrato o un pacto expreso le impone el cumplimiento de su prestación antes que el de la otra. Por tanto, este medio de defensa es improcedente si la contraparte ya ha realizado su prestación, o si se pacta el cumplimiento de la obligación de una parte antes que el de la otra.
 
El tercer requisito para poder hacer la excepción de inejecución, es la buena fe. Un contratante a quien se exige la prestación de síes compromisos, no puede resistirse a pagar su prestación, fundándose en la inejecución de los compromisos correlativos del demandante, sino en cuanto esta negativa, justificada por los demás, es compatible con la lealtad y la confianza recíprocas en la ejecución de los contratos".
 
Hay que tener en cuenta que, el artículo 1609 del Código Civil, sobre excepción de contrato no cumplido se refiere al incumplimiento de ambas partes. Si el incumplido es uno sólo, opera la condición resolutoria tácita (artículo 1546 del Código Civil): "En los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria en caso de no cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. Pero en tal caso podría el otro contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del contrato con indemnización de perjuicios."
 
Además, si el beneficiario es un trabajador y el incumplimiento proviene de mora patronal, aquél no puede quedar perjudicado en la atención a su salud, pues conforme a lo consagrado en los artículos 161 en concordancia con el 22 de la Ley 100 de 1993, corresponde al patrono la obligación de pagar cumplidamente los aportes que le corresponde.
 
 
PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD
 
Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, 2°, 5° y 9° del Decreto 2591 de 1991 ya que lo que se pretende es que se garantice mi derecho a la salud, a mi integridad física y humana en conexidad con mi derecho a la vida y toda vez que carezco de cualquier otro medio de defensa para los fines de exclusión de la acción de tutela.
 
Para los efectos de que trata el artículo 38 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo la gravedad de juramento que con anterioridad a esta acción no he promovido demanda similar por los mismos hechos.
 
ANEXOS
 
HISTORIA CLINICA
ORDENES DE INCAPACIDADES
CERTIFICADOS DE SUPER SALUD 
 
 
NOTIFICACIONES
 
El director de la EPS SURA Y ARL  SEGUROS BOLIVAR 
o quien haga las veces de representante, puede notificarse en las sedes principales 
 
El  suscrito recibirá notificación en la calle 32 Nro 53-126, 4 piso  Itagui Barrio el palmar
Teléfono: 3108421602
Correo electrónico: francisco3520frank@gmail.com
 
Respetuosamente,

FRANCISCO JAVIER QUINTERO PEREZ
C.C 98.534.637 de Itgaui

